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Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2020-00920-00 

 

Se niega de embargo de remanente dentro del trámite de cobro coactivo elevada por el 

apoderado judicial de la parte actora [Folio 2 -029AportaNvaDireccion], toda vez que en atención a lo 

normado en el artículo 465 del Código General del Proceso2, esta sede judicial antes de hacer entrega del 

producto del remante al ejecutante, solicitará a la jurisdicción coactiva (Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá) la liquidación definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito que ante 

él se cobra y de las costas, y con base a ella, por medio de auto, hará la distribución entre todos los 

acreedores de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ  

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 017 de 25 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Cuando en un proceso ejecutivo laboral, de jurisdicción coactiva o de alimentos se decrete el embargo de bienes embargados en uno civil, la medida se comunicará 

inmediatamente al juez civil, sin necesidad de auto que lo ordene, por oficio en el que se indicarán el nombre de las partes y los bienes de que se trate. El proceso civil 

se adelantará hasta el remate de dichos bienes, pero antes de la entrega de su producto al ejecutante, se solicitará al juez laboral, de familia o fiscal la liquidación 

definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito que ante él se cobra y de las costas, y con base en ella, por medio de auto, se hará la distribución 

entre todos los acreedores, de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial. Dicho auto se comunicará por oficio al juez del proceso laboral, de familia o al funcionario 

que adelante el de jurisdicción coactiva. Tanto este como los acreedores de origen laboral, fiscal y de familia podrán interponer reposición dentro de los diez (10) días siguientes 

al del recibo del oficio. Los gastos hechos para el embargo, secuestro, avalúo y remate de los bienes en el proceso civil, se cancelarán con el producto del remate y con preferencia 

al pago de los créditos laborales, fiscales y de alimentos”. 
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